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PROCURADUR¡A AMB!ENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRIToRIAL DE LA cluDAD oe uÉxlco

suBpRocunaounía DE oRDENAMIENTo rERRlroRlAL

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-1 796-S0T-772

RESoLUc tón eorut H tsrRATlvA

Ciudad de México, a z I NoV 201s

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6

fracción lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 fracción Vlll,27 fracciÓn lll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51

fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en

el expediente número PAOT-2O19-1796-SOf -772 relacionado con las denuncias presentadas ante

este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 13 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerció su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunciÓ ante esta

lnstitución presuntas contravenciones en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), obstrucciÓn

de banqueta, falta de cajones de estacionamiento y obstrucciÓn del arroyo vehicular por las

actividades de cafeteria en el inmueble ubicado en Calle Morena nÚmero 651, Colonia Narvarte

Poniente, Alcaldía Benito Juárez; misma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha 27 de mayo

de 2019.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes

de información a las autoridad competente y se informó a la persona denunciante sobre dichas

diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lXy 25

Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de

México, asícomo 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíD¡CAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano

(uso de suelo), falta de cajones de estacionamiento, obstrucción de banqueta y del arroyo vehicular,

como es la Ley de Desarrollo Urbano y la Ley de Establecimientos Mercantiles, ambas para la

Ciudad de México; así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito

Juárez

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente
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1.- En materia de desarollo urbano (uso de suelo), falta de cajones de estacionam iento,

obstrucc¡ón de banqueta y obstrucción del arroyo vehicular.

Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría en

el inmueble ubicado en Calle Morena número 651, Colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Ben¡to

Juárez, se constató un inmueble de 4 niveles de altura que en planta baja cuenta con un

establec¡m¡ento mercantil con giro de cafetería que se encontró en funcionamiento denominado "3

Amores,'i asimismo, se observaron enseres que no son fijos en vía públ¡ca y vehículos

estacionados en el anoyo vehiCular sin poder identificar Si son de los comensales de dicho

establecimiento mercantil

Al respecto, de conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para

Benito Juárez, al inmueble objeto de la denuncia le aplica la zonif¡cación H/4/20 (Habitac¡onal' 4

n¡veles máximos de construcción, 20% mínimo de área libre) donde el uso de suelo para cafetería

se encuentra prohib¡do

sin embargo, es importante mencionar que para el caso que no§ ocupa, el Acuerdo por el que se

Reactiva el programa de Regularización del Uso del Suelo de Establecim ientos Mercantiles

de Bajo lmpacto Urbano de Hasta l0O m2 de Superf¡c¡e Constru¡da, Cuyos Giros Sean Abasto y

Almacenam¡ento, Venta de Productos Básicos y de Especialidades, Administración y Asistencia

Social (publ¡cado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de Méx¡co el día 23 de nov¡embre de 2018)

establece lo siguiente

"(...) SEGUTVDO.- Para efectos det Programa de Regularización del Uso de Sue/o ( ") se

ent¡ende por usos de bajo ¡mpacto urbano los que se reaticen en establecimientos mercantiles

y de seNicio que no obstruyan la v¡a públ¡ca, no provoquen congestionam¡enfos v/a/es, no

arrojen at drenaje sustanclas o desechos tóxicos, no utilicen mateiales pergrosos, no em¡tan

humos ni ruidos perceptibtes por /os vecinos, cuenten con acceso directo a la vía pública y los

procesos de comerc¡alización que se desanollen sean al menudeo.

TECERO.- Los gtTos que se podrán regularizar ( ..\ son:

()
c. ADM//NISTRACTÓI' YASTSTENCIA SOCIAL (.. ) 3. Cafés ( . )"
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Aunado a lo anterior, en atención al oficio PAOT-05-300/300-4215-2019, quien se ostentó como\\ 
^

persona interesada del establecimiento mercantil objeto de denuncia, remitió d¡versas ¡,
documentales, entre las que se encuentra el Av¡so para el funcionamiento de Establecim ientos 

"\
Mercantiles con g¡ro de Bajo lmpacto y clave del establecimiento mercantil BJAVAP20l8-06-

0500242424 clave del establecim¡ento BJ2O18-06-O5CAVBAOO242424 de fecha 05 de Jun¡o de

2018 para el giro de cafetería o fonda con denom¡nación '3 AMORES', tram¡tado conforme al

artículo 37 de la Ley de Establecimientos Mercantiles la Ciudad de México, pago de derechos para

la autor¡zación para la colocac¡ón de enseres en vía pública, contrato de arrendamiento y Solicitud
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de Certificado único de Zonificación de Usos del Suelo fol¡o 24139-15'lESFA19 de fecha de ingreso

12 de jun¡o de 2019

Por otra parte, a petición de esta Ent¡dad mediante oficio

DGAJG/DG/SEMEVP/JUDLEME/16310/2019 la Direcc¡ón General de Asuntos Jurídicos y de

Gobierno de la AlcaldÍa Ben¡to Juárez, informó contar con el Aviso de funcionamiento de Bajo

lmpacto Fotio único de Trámite BJAVP2OI8-06-0500 y clave del establecimiento mercantil

BJAVAP2OI g-06 -0500242424 de fecha 05 de junio de 2018, a favor del establecimiento mercant¡l

denominado "3 Amores" con giro de cafetería y fondas, tramitado conforme al artículo 37 de la Ley

de Establecimientos Mercantiles la Ciudad de México

Al respecto, el artículo 37 de la Ley de Establec¡mientos ltlercantiles de la ciudad de México,

establece que podrá dest¡narse una fracción de la v¡vienda, que no exceda del 21o/o de la superficie

de ésta, para la operación de un establecimiento mercantil de bajo ¡mpacto distinto de los

señalados en las fracc¡ones l, ll, lll, v, vl, vll, X y Xl del articulo 35, debiendo manifestarse esa

circunstancia en el Aviso, Sin que ello ¡mplique la modificaciÓn del uso del suelo, ni la autorizac¡ón

para la venta de bebidas alcohÓlicas y deberán Ser atend¡dos exclusivamente por miembros de la

familia que habite en la vivienda de que se trate. Quedan exentos de lo establecido en este artículo

aquellos giros mercantiles que requieran para su operaciÓn grandes volúmenes de agua

En razón de lo anter¡or, corresponde a la D¡rección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de

la Alcaldía Benito Juárez, realizar visita de verif¡cación en materia de establecimientos mercantiles

por el funcionamiento del establecimiento mercantil con g¡ro de cafetería o fondas denominado "3

Amores", con la finalidad de corroborar que este opere cumpliendo con los requisitos establec¡dos

en el artículo 37 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la ciudad de México, toda vez que

esta Entidad tiene conocimiento de un contrato de arrendamiento, por lo que se presume que dicho

establecimiento mercant¡l no es operado por m¡embros de la familia que habitan en d¡cho inmueble'

En conclusión, se constató el funcionamiento de un establecimiento mercantil denom¡nado "3

Amores,,con giro de cafetería con enseres que no están fiJos a la vía pública; sin embargo, dicho

uso de suelo se encuentra prohibido de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo

urbano v¡gente para Benito Juárez. No obstante, mediante el Acuerdo por el que se Reactiva el

Programa de Regularización del uso del suelo de Establecimientos Mercantiles de Bajo lmpacto

Ur¡áno de uasta-l oo m2 de superficie construida, el establecimiento mercantil con giro de cafetería

es regularizable.

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que ex¡sten

en el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2'l segundo párafo

y 30 Bls de la Ley orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la

Ciudad de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley orgánica citada, y

327 fracción ll y 403 del código de Procedimientos c¡viles para la ciudad de México, de aplicación

supletoria.
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REsULTADo oe tn lnvesttoaclÓt'l

1. Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría en el inmueble ub¡cado en Calle Morena número 651, Colon¡a Nervarte
poniente, Alcaldía Benito Juárez, se constató un inmueble de 4 niveles de altura que en planta

baja cuenta con un establec¡m¡ento mercantil con giro de cafetería que se encontró en

funcionamiento denominado "3 Amores"; asimismo, se observaron enseres que no son ftjos en

vía pública y vehÍculos estac¡onados en el arroyo vehicular sin poder identificar si son de los

comensales de dicho establecimiento mercantil.

2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito

Juárez, al inmueble objeto de la denuncia le aplica la zonificación H/4/20 (Habitacional, 4

niveles máximos de construcc¡ón, 20% mínimo de área libre) donde el uso de suelo para

cafetería se encuentra prohibido.

3. Una persona interesada del inmueble objeto de denuncia, remitió diversas documentales,

entre las que se encuentra el Aviso para el funcionamiento de Establecimientos Mercentiles

con giro de Bajo lmpacto y clave del establecimiento mercantil BJAVAP2O18-06-0500242424

clave del establecimiento 8J2018-06-05CAV8A00242424 de fecha 05 de jun¡o de 2018 para

el g¡ro de cafetería o fonda con denom¡nac¡ón "3 AMORES', tram¡tado conforme al artículo 37

de la Ley de Establec¡m¡entos Mercantiles la Ciudad de México, pago de derechos para la

autorización para la colocación de enseres en vía pÚblica, contrato de arrendamiento y

Solicitud de Certificado Único de Zonificación de Usos del Suelo folio 24139-151ESFA19 de

fecha de ingreso 12 de junio de 201 9. ------------

Méx¡co.

5. Conesponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Benito

Juárez, rcalizar v¡sita de verificación en materia de establecimientos mercantiles por el

func¡onamiento del establec¡miento mercantil con giro de cafetería o fondas denomtnado "3

Amores", con la finalidad de corroborar que este opere cumpliendo con los requisitos

establec¡dos en el artículo 37 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de

México, toda vez que esta Entidad tiene conocimiento de un contrato de arrendamiento, por lo

que se presume que dicho establecimiento mercantil no es operado por miembros de la

familia que hab¡tan en dicho inmueble
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4. Mediante oficio DGAJG/DG/SEMEVP/JUDLEME/16310/20'19|a Dirección General de Asuntos

Juríd¡cos y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez, informó contar con el Aviso de

funcionamiento de Bajo lmpacto Folio Único de Trámite BJAVP2018-06-0500 y clave del

establecim¡ento mercantil BJAVAP2o18-06-0500242424 de fecha 05 de junio de 2018, a

favor del establecimiento mercant¡l denominado "3 Amores" con giro de cafetería y fondas,

tramitado conforme al artículo 37 de la Ley de Establecimientos Mercantiles la Ciudad de

'h'
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo

que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos

que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenci¿5' -_--

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa, de conformidad con lo

previsto en el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México'

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la DirecciÓn General

de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez, para los efectos precisados en el

apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo Y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, subprocuradora de ordenamiento Territorial

de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México' ---------

J G/CAH
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